
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 
Santiago de Cali, cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

       Auto Sustanciación  
 

MAGISTRADA PONENTE: LUZ ELENA SIERRA VALENCIA 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

EXPEDIENTE: 76001-23-33-004-2018-00594-00 

DEMANDANTE:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co;  
nathalymunozpaniaguacali2@gmail.com;  
paniaguacohenabogadossas@gmail.com; 
paniaguasantamarta@gmail.com - paniaguasupervisor2@gmail.com 

DEMANDADO MARÍA ELENA JIMENEZ DE CIFUENTES 
chenao44@hotmail.com  

VINCULADO COMO 
LITISCONSORTE 
NECESARIO: 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFICALES - UGPP 
notificacionesjudiciales@ugpp.gov.co;  

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  
cavelez@ugpp.gov.co 

ASUNTO REQUIERE ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

 
 
Revisado el expediente, encuentra el despacho que el CD visible a folio 1A del 
expediente físico, allegado con el escrito de la demandada, que contenía los 
antecedentes administrativos de la señora María Elena De Cifuentes, se encuentra 
dañado y no se puede acceder a la información contenida, por lo tanto, se hace 
necesario requerir a Colpensiones para que en el término de 5 días siguientes a la 
notificación de la presente providencia,  remita al correo de la secretaria del Tribunal 
rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co, los antecedentes 
administrativos respectivos.   
 
En mérito de lo expuesto se, 

 
R E S U E L V E: 

 
REQUERIR a la entidad demandante COLPENSIONES, para que en el término de 
5 días siguientes a la notificación de la presente providencia,  remita al correo de la 
secretaria del Tribunal rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co, los 
ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS de la señora MARÍA ELENA JIMENEZ DE 
CIFUENTES. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

(Firmado Electrónicamente por Samai)  

LUZ ELENA SIERRA VALENCIA 
Magistrada 

 
 
Proyectó: Alvaro Gámez 
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